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DECRETo ru" 3052

Chillón Vlejo, 1210612014

VISTOS: Los focultodes que confiere lo Ley N" '18.ó95,

Orgón¡co Conslitucionol de Municipolidodes refundido con iodos sus lextos modificolorios:.

CONSIDERANDO:
o) El Decreio N" /02ó de I 3 de diciembre de 20'13,

que opruebo el presupueslo munic¡pol 2014.

b) El decrelo N" 2723 de 23 de moyo de 2014. que
opruebo odludicoción liciloción público denominodo "ADQUIStCIóX VeníCUtO lLCllOí1,
cHtttAN vtEJo"

c) Lo Orden de Compro N' 3ó71-54-SEl4 de 28 de
moyo de 2014.

d) El Controto de Adqu¡sición denominodo
"loQulslClóx vEHíCuto AtCAtDfA, CHtu.AN vtEJo", suscrito entre to Mun¡c¡polidod de
Chillón Viejo y Automotores Gildemeister S.A., de fecho 29 de moyo de 2O14, por un monto
de $20.000.000.-(impueslos incluidos), en un plozo de entrego de 20 díos conidos.

DECREfO:

l..efnUÉ¡m¡ El Conlrolo de Adquis¡ción denom¡nodo
"lOOulStCtót¡ VEHíCULO ALCALDíA, CHtttAN V|EJO", suscrito entre to Municípotidod de
Chillón V¡eio y Aulomolores Gildemeisler S.A., de fecho 29 de moyo de 2014, por un monto
de $20.000.000.- fimpuestos ¡nclu¡dos), en un plozo de enlrego de 20 díos con¡dos.

2.-Nói BRESE o Don Isooc perolto lbono, Asesor
urlconisto de lo Municipol¡dod de chillón Viejo, como lnspector Técnico det conlroto.

3.. IMPÚTESE
"vehículos'', del presupuesto municipol vigente.

o lo cuento Subtilulo 29 item 03

ANórEsE, coi uNíeuEsE y ARcHívEsE.

POR ORDEN DEI. SR.
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Municipalidad 
i

de Chillán Viejo , §ecretaría de Planifroación

En Chillón Viejo, o 29 de moyo de 2014, entre lo Municipolidod de Chillon Viejo, RUT.

Noó9.2óó.500-7, persono jurídico de derecho público domiciliodo en colle Serrono N" 300,
Chillón Viejo; representodo por su Administrodor Municipol Don ULISES AEDO VATDES Cédulo
Nocionol de ldentidod No 9.756.890-1, del mismo domicilio, y porlo otrq porte lo empreso
AUTOMOTORES GIIDEMEISTER, Rut 79.649.140-K representodo por don CRISTIÁI¡ tf¡CnfO¡¡
FUENTES, RUT No 7.000.786-K con domicilio en Avdo. Américo Vespucio No 570 de lo comuno
de Pudohuel, ombos chilenos y moyores de edod, quienes, en lqs representociones
invocodos, hon convenido en elsiguiente controto:

PRIMERO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo, en qdelonte "Lo Municipolidod", encorgo o lo
empreso AUTOMOTORES Gl[DEMEISTER., en odelonte "El Controtisto", lo odquisición
denominodo: "ADQUtstclóN VEHíCUtO AICALDíA, CH!ILAN VtEJo".

SEGUNDO: El controtisto se obligo o reolizor lo entrego del vehículo de ocuerdo o los Boses
Administrotivos y oferto entregodo por el controtisio, documentos que formon porte
integronte de este controto y licitoción lD:3671-40-COI4.

TERCERO: El precio totol osciende o lo sumo de $20.000.000.- (veinte millones de pesos)
incluido impuesto y sin reojustes ni intereses.

CUARTO: Seró en un estodo de pogo por recepción del vehículo, formulodo por el
odjudicodo y visodos por el ITO del controto uno vez decretodo lo Recepción de lo
móquino, recepción o efectuorse en dependencios de lo Municipolidqd de Chillón Viejo,
colle Serrono N"300, Chillón Viejo. Poro dor curso ol estodo de pogo seró necesorio lo
presentoción de lo siguiente documentoción:

Poro dor curso ol estodo de pogo seró necesorio lo presentoción de lo siguiente
documentoción:

Focturo extendido o nombre de lo Municipolidod de Chillón Viejo, ubicodo en
Serrono N'300, RUT No 69.2ó6.500-7 , se debe detollor cloromente el número de pogo ,

el código y nombre del proyecto;
Estodo de pogo en formoto que entregoró lo l.T.O.,

QUINTO: Poro gorontizor el fiel cumplimiento del controto el controtisto hoce entrego de
Boleto de Gorontío o nombre de lo Municipolidod de Chillon Viejo, por un monto de $
2.000.000.- (dos millones de pesos) lo cuol seró devuelto uno vez soncionodq por Decreto
Alcoldicio lo Recepción del vehículo.

Lo gorontío de post vento deberó estor de ocuerdo o Polizo de Gorontío de vehículos
Hyundoi.
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Lo onterior se solicitoró documeniodo y respoldodo ol momento de entregor lo móquino en
lugor, horo y fecho señolodo en punto 2.2 de los Términos de Referencio.

SEXTO: El plozo estimodo poro lo enfrego del vehículo es de 20 díos corridos y comenzoró o
contor del dío siguiente o lo firmo de Conirolo. El otroso en el cumplimiento del plozo
conirociuol horó incunir ol conirotislo en uno multo por codo dío de olroso conespondiente
o 4 UTM. Se oplicoró un móximo de cinco díos de multos, de persistir el incumplimiento en lo
enlrego totol de los bienes, lo Municipolidod podró dor lérmino ol controto.

SEPTIMO: EI controtisio, solicitoró por escrito, informondo que ho cumplido con los plozos

estipulodos, lo Recepción Provisorio uno vez entregodo el vehículo, lo solicitud que deberó
ingresor por Oficino de Portes de lo Municipolidod.

OCTAVO: Lo ITO esioró o corgo de un profesionol dependienle de lo Municipolidod de
Chillón Viejo.

NOVENO: Los controtontes fijon domicilio en lo ciudod de Chillon todos los ef eclos
legoles del presente controto y se someten o lo Jurisdicción de sus T

VATDES
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AUTORIZO LA FIRI\¡A DE DON CRISTIAN BENJAMIN LEIGHTON FUENTES, C.I, NO 7,000,786.K, EN
REpRESENTACTóN DE AUToMoToRES GtLDEMETSTER s.A,- RUT No 79.649.140-K.- SANTtAGo. 06
de 2014.-
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